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GOBIERNO DEL ESTADO· PODER LEGISLATIVO 

MIGUEL MÁRQUEZ MÁRQUEZ. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED: 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DECRETO NÚMERO 60 

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA CONSTITUCIONAl. DEI. ESTADO 
UBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, DECREJ'A: 

Artrculo Primero. Se reforma el artIculo primero transitorio del decreto número 8, 
expedido por la Sexagésima Segunda Legislatura y publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuafo, número 204, cuarta parte. de 
fecha 21 de diciembre de 2012, a través del cual se reformó la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato, para quedar en los 
siguientes términos: 

c<Artfculo Primero. El presente Decreto entrará en vigencia el 1 de 
septiembre de 2013, previa publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuafo,) 

Artfculo Segundo. Se reforman los artículos. segundo y tercero transitorios de lo 
Ley de Ingresos para el Municipio de Abasolo, Guanajuato, para el Ejercicio 
Fiscal del año 2013, contenidos en el decreto número 9. expedido por la 
Sexagésima Segunda Legislatura y publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato número 206-Bis, primera parte, de fecha 
26 de diciembre de 2012. para quedar en los siguientes términos: 

{(Articulo Segundo. El artfculo correspondiente a la Sección Segunda. 
relativa al servicio de alumbrado público, del Caprtulo Quinto 
denominado De las Contribuciones Especiales, estará en vigor del 1 de 
enero al31 de agosto de 2013. 

Artrculo Tercero. La tarifa aplicable por la prestación del servicio de 
alumbrado público, que estará vigente a partir del 1 de septiembre de 
2013, se determinará por el Municipio conforme a las disposiciones 
previstas en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Guanajuato, y su liquidación atenderá. además, a los convenios que se 
sus<!riban con la empresa suministradora de energra eléctrica. 

Dicha tarifa ... 
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Artfculo Tercero. La tarifa aplicable por la pl'estocl6n del servicio de 
alumbrado público, que estaró vigente a partir del 1 de septiembre de 
2013. se determinará por el Municipio conforme a las <;:Jlsposiciones 
previstas en la Ley de Haciendo poro los Municipios del Estado de 
Gvonajvato, y su liquidación atenderá ademós. a los convenios que se 
suscribo n con la empresa suministradora de energfaeléctrica. 

Dicha tarifa ... 

Paro la liquidación ... » 

Artrculo Cuadragésimo Séptimo. Se reforman los articulos segundo y tercero 
transitorios de la Ley de Ingresos para el Municipio de Yuriria, Guanojuato. para 
el Ejercicio' Rscal del ano 2013, contenidos en el decreto número 54. expedido 
por la Sexagésima Segunda Legislatura y publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato número 206-8is. décima tercera parte. de 
fecha 26 de diciembre del 2012. para quedar en los siguientes términos: 

c<Artfculo Segundo. El artfculo correspondiente a la Sección Segunda. 
relativa al servicio de alumbrado público, del Caprtulo Quinto 
denominado De las Contribuciones Especiales, estaró en vigor del 1 de 
enero al31 de agosto de 2013. . 

Arffculo Tercero. La tarifa aplicable por la prestación del servicio de 
alumbrado público, que esteró vigente o partir del 1 de septiembre de 
2013, se determlnoró por el Municipio conforme a las disposiciones 
previstas en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Guonajuato, y su liquidación atenderó, ademós, a los convenios que se 
suscriban con la empresa suministradora de energra eléctrico. 

Dicha tarifo ... 

Poro la liquidación .. ,)) 

TRANSITORIO 

Artfculo Único. El presente decreto entraró en vigor el cuarto dra siguiente al 
de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado .. 
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LO TENDRÁ ENTeNDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO Y DISPONDRÁ QUE se IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE D~ EL DEBIDO 
CUMPLlMIENTO.- GUANAJUATO, GTO., 14 DE MARZO DE 2013.- FRANCISCO 
FLORES SOLANO.- DIPUTADO PRESIDENTE.- KARLA ALEJANDRINA LANUZA 
HERNÁNDEZ.- DIPUTADA SECRETARIA.- SERGIO CARLO BERNAL CÁRDENAS.
DIP~TADO SECRETARIO.- RÚBRICAS. 

Por lo tanto, mando se imprima. publique. circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de G ano' ato, 
Gto., a lS de marzo de 2013. 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

~~,K~IIA LÓPEZ 


